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República de Colombia  

 
Rama Judicial  del Poder Públ ico 

Distr i to Judicial  de Ocaña  

Juzgado Primero Civi l  Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, veintitrés (23) de febrero de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 655  
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Fredy Alonso Jaime Pérez 
frajaiper@gmail.com 

Demandado María Elena Lobo Castillo 

Radicado 544984003001-2023-00256-00 

 

 

Como que la parte ejecutante no ha adelantado los trámites pertinentes para 

efectos de notificar a los ejecutados ni ha impulsado el proceso a fin de lograr su 
objetivo, el despacho dispone REQUERIR a la ejecutante y a su apoderado para 

que cumpla con la carga procesal aludida, para lo cual se le concede el término 
treinta (30) días, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 
La no notificación de la parte pasiva oportunamente es una falta a los deberes y 
obligaciones de la parte activa y su apoderado, conforme lo establece el numeral 
6 del artículo 78 del CGP. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Fi rma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .33  de  

fecha  febre ro 26  

de  2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58247f1d6fdfe68b4462a49d34235b45b18c3f84d6c87771c00bbabc064bd355
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República de Colombia  

 
Rama Judicial  del Poder Públ ico 

Distr i to Judicial  de Ocaña  

Juzgado Primero Civi l  Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, veintitrés (23) de febrero de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 656  
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Jesús Emilio Carrascal Salazar 
abogadojesuscarrascal@gmail.com 

Demandado Mary Torcoroma Torrado 

Radicado 544984003001-2023-00302-00 

 

 

Como que la parte ejecutante no ha adelantado los trámites pertinentes para 

efectos de notificar a los ejecutados ni ha impulsado el proceso a fin de lograr su 
objetivo, el despacho dispone REQUERIR a la ejecutante y a su apoderado para 

que cumpla con la carga procesal aludida, para lo cual se le concede el término 
treinta (30) días, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 
La no notificación de la parte pasiva oportunamente es una falta a los deberes y 
obligaciones de la parte activa y su apoderado, conforme lo establece el numeral 
6 del artículo 78 del CGP. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Fi rma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .33  de  

fecha  febre ro 26  

de  2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 459acbc4aa4a4630f48d45afde2eafbb4b17d3aa4461f3060101088a6253ffec

Documento generado en 23/02/2024 03:14:33 PM
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República de Colombia  

 
Rama Judicial  del Poder Públ ico 

Distr i to Judicial  de Ocaña  

Juzgado Primero Civi l  Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, veintitrés (23) de febrero de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 657 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Ruth María Villegas Molina  
villegasruth645@gmail.com 

Apoderado Jose Efraín Muñoz Villamizar  
jordanotam@hotmail.com 

Demandado Decxy María Bohórquez Ascanio 

Yamel Arévalo 

Radicado 544984003001-2023-00305-00 

 

 

Como que la parte ejecutante no ha adelantado los trámites pertinentes para 

efectos de notificar a los ejecutados ni ha impulsado el proceso a fin de lograr su 

objetivo, el despacho dispone REQUERIR a la ejecutante y a su apoderado para 

que cumpla con la carga procesal aludida, para lo cual se le concede el término 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 
La no notificación de la parte pasiva oportunamente es una falta a los deberes y 
obligaciones de la parte activa y su apoderado, conforme lo establece el numeral 
6 del artículo 78 del CGP. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Fi rma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .33  de  

fecha  febre ro 26  

de  2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

mailto:villegasruth645@gmail.com
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Ocaña - N. De Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL; Ocaña; Veinti trés (23)  de Febrero de 2024 .  
Al despacho señor juez el  presente proceso informando que ya fueron 
resueltas las excepciones previas propuestas por la parte demandada en 
termino, la l i t is se encuentra debidamente f i jada y pendiente por proseguir  
con las etapas procesales subsiguientes.  
 
Al  despacho del Señor Juez para decidir  lo que en derecho corresponda.  
 
(Firma Electrónica) 
Mauricio Álvarez Acosta 
Secretario AD-Hoc 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinti trés (23) de Febrero de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 0653 

Proceso Simulación (Verbal Sumario )  

Demandante 

Jesús Emiro Contreras  
Emiro Antonio Contreras Rojas 
antoniocontretras223444@gmail.com     

Apoderado Yeiny Marela Santiago Vergel  
yeniabogada@hotmail.com   

Demandado 

A.M.C.S representada por su progenitora Lidia Smith Santiago 

Diaz 

lidiasmithsantiagodiaz@gmail.com  

Julián Andrés Contreras 

Jacs05091720@gmail.com  

Apoderado  
Gustavo Eduardo Galvis Prado 

ggalvisabogado@gmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00533-00 

 
Vista la nota secretar ial  que precede y c omo quiera que en el  presente 
asunto no se ha adelantado la audiencia Única de que trata el  artículo 392, 
e l  Despacho dispone señalar fecha y hora para adelantar d icha audiencia  de 
manera VIRTUAL ,  así como también decretar y practicar las pruebas para 
dir imir  la presente li t is.  

Los intervin ientes deberán comunicar los correos de cada uno de el los, para 
que estén atentos a la invi tación para la audiencia señalada.  

La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica   
LIFESIZE, que permite el  acceso del Juez que dir ige la d i l igencia, así como 
de las partes y sus apoderados judicia les, su conexión simultánea, de ta l 
forma que sea posible su parti cipación vir tual.  
 
En atención a las anter iores consideraciones , El Juzgado Primero Civi l  
Municipal de Ocaña –  Norte de Santander ; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Señálese el  día VEINTICUATRO (24) DE ABRIL A LAS 08:30 
AM DEL AÑO EN CURSO  para l levar a cabo audiencia in icia l  que trata el 
art. 392 del C.G.P. 

Adviértasele a las partes que deberán concurr ir  a rendir  interrogatorio, a la 
concil iación y demás asuntos re lacionados con la audiencia, so pena de 
hacerse acreedores de las sanciones de ley, igualmente deberán al legar a 
la di l igencia las pruebas que pretenden hacer valer dentro del presente 
proceso. Se advierte que es deber de los apoderados comunicar a sus 
representados el día, hora y e l  objeto de la audiencia de conformidad con lo 
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dispuesto en el  artículo 78 numeral 11 ib idem.  

SEGUNDO :  Con fundamento en lo contenido en el  parágrafo del art. 372, se 
decretan las pruebas que se relacionan a continuación ; 

 

I .  PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
➢  DOCUMENTALES 

 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el  p lenar io adjuntos a 
la demanda, dándoles el  valor legal correspondiente. 
 

➢  TESTIMONIALES  
 
Oír en di l igencia de testimonios a ARMANDO SARABIA REYES, ANA 
MERCEDES CORONEL, YEINY ESPERANZA ORTIZ TORRADO Y 
YOLANDA ANGARITA JAIMES ,  e l  cual será vertido por los interesados o 
quien sol ici tó sus testimonios.  
 
Quien podrá ser contactado a través del apoderado judicial  de la parte 
demandada. 
 
Se advierte al  apoderado judicia l  de la parte demandante que deberá 
garantizar a l  despacho que los testigos no escuchen las declaraciones de 
quienes lo preceden ta l  y como lo ordena el artículo 220 del C.G.P  

 
 

➢  INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Decrétese el  interrogator io de parte a los demandados JULIAN ANDRES 
CONTRERAS SANTIAGO Y LIDIA SMITH SANTIAGO DIAZ en 
representación de la menor A.M.C.S ,  e l  cual será formulado por e l  despacho 
y la parte requirente.  
 

II. PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
 

➢  DOCUMENTALES 
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el  p lenar io adjuntos a 
la demanda, dándoles el  valor legal correspondiente.  
 

➢  TESTIMONIALES  
 
Oír en dil igencia de testimonios a CEIDY PATRICIA SANTIAGO DIAZ Y 
TATIANA AREVALO AREVALO ,  e l  cual será vertido por los interesados o 
quien sol ici tó sus testimonios.  
 
Quien podrá ser contactado a través del apoderado judicial  de la parte 
demandada. 
 
Se advierte al  apoderado judicia l  de la parte demandante que deberá 
garantizar a l  despacho que los testigos no escuchen las declaraciones de 
quienes lo preceden ta l  y como lo ordena el artículo 220 del C.G.P  

 
 

➢  INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Decrétese el  interrogatorio de parte a los demandantes JESÚS EMIRO 
CONTRERAS, EMIRO ANTONIO CONTRERAS ROJAS en representación de 
la menor A.M.C.S ,  e l  cual  será formulado por e l  despacho y la parte 
requirente. 
 
La  COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 
111 del Código General del Proceso  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

(Firma Electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

El  p resen te  Au to 
se  no t i f i có  en e l  
es tado  No .33  de  
fecha  febre ro 26  

de  2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af9ca7d22331153082256603e3cf7746d26ad03cb5b6959d1f56f45bb67c3023

Documento generado en 23/02/2024 03:14:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Suces ión  In testada 
544984003001-2024 -00106-00  

Pág in a 1  de  1  

 
República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinti trés (23) de Febrero de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 0640 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante 

Jennifer Casadiego Pérez en representación de sus Hijos 
menores SAQC y DAQC 

jennifercasadiegoperez@gmail.com  

Apoderado Diego Alexander Quintero Bermúdez 
dc.abogada@hotmail.com  

Causante Diego Alexander Quintero Bermúdez (q.e.p.d)  

Demandados Estrellita Gómez y Herederos Indeterminados  

Radicado 544984003001-2024-00106-00 

 
Mediante auto No 0452 adiado del doce (12) de Febrero de 2024, este 

Despacho dispuso Inadmiti r  la demanda de la referencia, hasta tanto la parte 

demandante subsanara los defectos expuestos en el  a ludido proveído.  

 

No obstante, revisada el  p lenar io, observa este operador judicia l  que el  

término legal concedido se encuentra vencido y la parte demandante no 

subsanó ta les fa lencias, por lo cual, e l  Despacho dispone el  rechazo de la 

demanda, de conformidad con lo estatui do en el  art. 90 del Código General 

del Proceso. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
PRIMERO:  RECHAZAR la  presente demanda de Sucesión Intestada 
promovida por JENNIFER CASADIEGO PÉREZ en representación de sus 
Hi jos  menores  SAQC y DAQC, a través de apoderado judicia l contra  
ESTRELLITA GÓMEZ Y PERSONAS DESCONOCIDAS E 
IDNETERMINADAS ,  conforme las consideraciones del presente proveído. 
Déjense las constancias de rigor.  
 
SEGUNDO:  NO habrá lugar a la devolución de la demanda o sus anexos, 
teniendo en cuenta que la misma fue presentada de manera vir tual.  
 
TERCERO: ELABORAR por secretaría, el  respectivo formato de 
compensación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .33  de  

fecha  febre ro 26  

de  2024 

 

SECRETARIA  
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Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinti trés (23) de Febrero de Dos mil  Veint icuatro (2024) 
 

Auto No 641 

Proceso Ejecutivo Singular  (Mínima Cuantía) 

Demandante DORIS MARIA JIMENEZ TORRADO- Representante 
legal de TU CASA MJ INMOBILIARIA  
tucasamjinmobiliaria@gmail.com  

Apoderado MARCELA ISABEL RINCON GARCIA  
mirincong@hotmail.com  

Demandado AURA CRSITINA PEÑARANDA VERGEL  

Kristi.aura@hotmail.com  

 

MARYORI ORTIZ VERGEL 

maryortizv@gmail.com  

Radicado 544984003001-2024-00114-00 

 
Mediante auto No 477 adiado trece (13) de febrero de 2024, este Despacho 

dispuso Inadmitir  la demanda de la referencia, hasta tanto la parte 

demandante subsanara los defectos expuestos en el  a ludido proveído.  

 

No obstante, revisada el  p lenar io, observa este operador judicia l  que el  

término legal concedido se encuentra vencido y la parte demandante no 

subsanó ta les fa lencias, por lo cual, e l  Despacho dispone el  rechazo de la 

demanda, de conformidad con lo estatuido en el  art. 90 del Códi go General 

del Proceso. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 
 
 
 

R E S U E L V E :  
 
PRIMERO:  RECHAZAR la  presente demanda Ejecutiva Singular promovida 
por TU CASA MJ INMOBILIARIA contra AURA CRISTINA PEÑARANDA 
VERGEL y MARYORI ORTIZ VERGEL ,  conforme las consideraciones del 
presente proveído. Déjense las constancias de r igor.  
 
SEGUNDO:  NO habrá lugar a la devolución de la demanda o sus anexos, 
teniendo en cuenta que la misma fue presentada de manera vir tual.  
 
TERCERO: ELABORAR por secretaría, el  respectivo formato de 
compensación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .33  de  

fecha  febre ro 26  

de  2024 
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SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinti trés (23) de Febrero de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 0650 

Proceso Resti tución de Inmueble Arrendado (Verbal 
Sumario) 

Demandante Jesús Alirio Carrascal Carrascal  
aliriocarrascal92@hotmail.com  

Apoderado Jesús Omar Pinto Ardila 
jopintoa@ufpso.edu.co  
jesuspinto1090@gmail.com  

Demandado Darwin Dayan Jaime Carrascal  
darwindayanjaimecarrascal@gmail.com  

Radicado 544984003001-2024-00115-00 

 
 
Al  despacho para anal izar la demanda junto al  escr i to de subsanación 
arr imado en termino, determinándose que la demanda reúne a cabal idad los 
requisi tos exigidos por los artículos 82 y 83 del C. G. del P., y de 
conformidad con lo d ispuesto en el  artículo 384 del C. G. del P., e l  Despacho 
procede a admiti r  la misma. 
 
Respecto a la medida de embargo y secuestro de bienes muebles y enseres 
que se hal len en el  inmueble objeto de resti tución propiedad del demandado, 
este despacho la ordenara sobre aquel los que NO hagan parte de los 
utensi l ios necesarios para el  sustento di ar io o trabajo individual del núcleo 
famil iar  como lo indica el  numeral once del art iculo 594 del C.G.P. -   
 
En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña –  
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda de resti tución de inmueble 
arrendado impetrada por e l  señor JESÚS ALIRIO CARRASCAL 
CARRASCAL ,  quien actúa en calidad de Arrendador  del local comercia l 
ubicado en la Cal le 6 No 16-02 Del Barr io Sit io Nuevo  del municip io de 
Ocaña, Nte De Santander, en contra de l señor DARWIN DAYAN JAIME 
CARRASCAL. 
 
SEGUNDO :   NOTIFICAR  a l  señor DARWIN DAYAN JAIME CARRASCAL ,  
conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del Código General del 
Proceso, en concordancia con lo normado en el  Artículo 8º de la Ley 2213 
del 13 de junio del presente año, corriéndoles traslado por e l  término de diez 
(10) días. 
 
TERCERO:  COMISIONAR  para la d il igencia de Secuestro de los bienes 
muebles y en seres que se hallen en el  inmueble objeto de resti tución al 
señor alcalde de la ciudad, para que, a través de la Inspección municipal de 
turno, proceda a practicar la d il igencia de secuestro del b ien inmueble 
perseguido en esta actuación, concediéndole amplias facultades para 
actuar, inclusive la de designar un secuestre y f i jar le los honorarios al  
auxil iar  teniendo en cuenta a la complej idad de la gestión.  
 
Por secretar ia l íbrese el  correspondiente despacho comisorio, anexándole 
copias de este auto y demás piezas procesales pertinentes, tal  como lo 
dispone el  artículo 39 del C.G.P a costa de la parte demandante.  
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CUARTO; DARLE  a esta demanda el  trámite contemplado en los Artículos 
384 y 390 del Código General del Proceso  
 
QUINTO :  NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al  Dr. Jesús Omar 
Pinto Ardi la, a l  correo electrónico jopintoa@ufpso.edu.co  , 
jesuspinto1090@gmail .com  
 
SEXTO: REQUERIR  a l  apoderado de la parte demandante para que las 
comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 
electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 
–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tu d de lo d ispuesto 
en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 
con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
 
 

 
 
 
 

  
    

El  p resen te  Au to 
se  no t i f i có  en e l  
es tado  No .33  de  
fecha  febre ro 26  

de  2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez
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Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veinti trés (23) de Febrero de dos mil  veinticuatro (2024) 
 

Auto No 0654 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Financiera Coomultrasan  

Apoderado Gime Alexander Rodríguez 

cesarrycsas@gmail.com  
gerencia@rodriguezcorreaabogados.com  

Demandado Alexander Romero Parada  

Radicado 544984003001-2016-00082-00 

 

Al despacho, la sol ici tud de otorgamiento de nuevo poder presentado 

por el representante legal de la demandante otorgada a la Dra. GIME 

ALEXANDER RODRÍGUEZ1, para que este continue con la 

representación de dicha parte en los términos del poder conferido. Por 

ser procedente, el despacho accederá a lo pretendido;  

Por otra parte; se evidencia nueva petición de medida cautelar, la cual 

resulta procedente a la luz de lo normado en los Artículos 593 y 599 

del Código General del Proceso.  

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña 

–  Norte de Santander – 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: TENER como apoderada judicial de la parte demandante a 

la Dra. GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ en los términos del poder 

Conferido.  

SEGUNDO : DECRETAR  el  embargo y retención del Cincuenta Por 

ciento (50%) de los dineros, honorarios, salarios e indemnizaciones y 

demás emolumentos que devengue el señor ALEXANDER ROMERO 

PARADA identi ficado con cedula de Ciudadanía No 79.841.454 , como 

Contraprestación del servicio que presta a la entidad GENERALES DEL 

ORIENTE S.A.S. Para tal efecto, se oficiará al señor PAGADOR y/o 

Tesorero de  GENERALES DEL ORIENTE S.A.S , a fin de que tome 

nota de la medida cautelar aquí decretada, advirtiéndole que las sumas 

de dinero que resulten retenidas en cumplimiento de esta medida, 

deberán ser consignados órdenes de este Juzgado y en favor de la 

presente ejecución en la Cuenta de Depósitos Judiciales No. 

544982041001  del Banco Agrario de Colombia, so pena de hacerse 

responsables de dichos valores e incurrir en multa de 2 a 5 salarios 

mínimos.  

 

Limítese la medida a la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($40.000.000 ). 

De conformidad con lo normado en el inciso 2 del artículo 125 del CGP, 

la parte interesada o su apoderado deberá descarga este proveído para 

 
1 Fo l io  007  de l  exped ien te  d ig i ta l   
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presentarlo en la oficina respectiva a fin de que se tome nota de lo 

ordenado y acreditar al juzgado la entrega de este a dicha entidad.  

 

TERCERO : De conformidad con lo normado en el inciso 2 del artículo 

125 del CGP, la parte interesada o su apoderado deberá descarga este 

proveído para presentarlo en la oficina respectiva a fin de que se tome 

nota de lo ordenado y acreditar al juzgado la entrega d e este a dicha 

entidad. 

 

Acreditando ante la entidad receptora del oficio, la procedencia del 

memorial respectivo. 

 

CUARTO: La  COPIA  del presente auto, servirá de oficio, conforme lo 

prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

AUTO N.º 609 

 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver sobre el bien inmueble 

objeto de la Litis, en el que se allega avalúo catastral y comercial por el extremo 

activo en estas diligencias. 

En virtud a ello se ordena CORRER traslado del avalúo comercial a las partes por 

el término de diez (10) conforme a lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P para los 

fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO 

CREDISERVIR NIT 890.503.363-6 

APODERADO DIOGENES VILLEGAS FLOREZ 

DEMANDADOS LINA ORTIZ LEON CC 37335280 

CARLOS URIEL PALACIO CASTILLA CC88276707 

RADICADO 54-498-40-53-001-2020-00419-00 

El presente Auto se 
notificó en el estado 

No.32 de fecha febrero 
23 de 2024 

 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial  del Poder Públ ico 

Distr i to Judicial  de Ocaña  

Juzgado Primero Civi l  Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, veintitrés (23) de febrero de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 604 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante José Luis Álvarez Quintero  
joseluisalvarez045@gmail.com 

Demandado Edgar Álvarez Quintero 

Radicado 544984003001-2022-00552-00 

 

Como se observa que en el presente asunto se admitió mediante auto de fecha 
dos (02) de diciembre de dos mil Veintidós (2022), sin que a la fecha se haya 
notificado al demandado, se dispone a REQUERIR al ejecutante hacer la 
notificación al demandado en debida forma, tal como se ordenó en el auto que 
libro el mandamiento de pago en acatamiento al ordenamiento procesal que nos 
rige, es decir, con lo establecido en los articulo 291 y siguientes del CGP, en 
concordancia con lo normado en el Artículo 8º de la ley 2213 del 30 de junio de 
2022. Allegando las respectivas certificaciones de entrega conforme lo exige el 
estatuto de Procedimiento Civil que rige la materia, o enviando la notificación a 
través del correo electrónico, arrimando la respectiva certificación de entrega. 

 
Para el cumplimiento de lo anterior, se le concede el termino de treinta (30) días so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo establecido 
en el artículo 317 del CGP. 

 
La no notificación de la parte pasiva oportunamente es una falta a los deberes y 
obligaciones de la parte activa y su apoderado, conforme lo establece el numeral 
6 del artículo 78 del CGP. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Fi rma Electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .33  de  

fecha  febre ro 26  

de  2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez
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República de Colombia  

 
Rama Judicial  del Poder Públ ico 

Distr i to Judicial  de Ocaña  

Juzgado Primero Civi l  Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, veintitrés (23) de febrero de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 605 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Tatiana Alejandra Cano Avendaño 

canotati2109@gmail.com 

Apoderado Arquímedes Quintero Rodríguez 
arquiro1790@gmail.com 

Demandado Paola Andrea Trujillo Tarazona 

paotrujillo1018@hotmail.com 

Radicado 544984003001-2022-00575-00 

 

Como se observa que en el presente asunto se admitió mediante auto de fecha 
veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022), sin que a la fecha se 
haya notificado al demandado, se dispone a REQUERIR al ejecutante hacer la 
notificación al demandado en debida forma, tal como se ordenó en el auto que 
libro el mandamiento de pago en acatamiento al ordenamiento procesal que nos 
rige, es decir, con lo establecido en los articulo 291 y siguientes del CGP, en 
concordancia con lo normado en el Artículo 8º de la ley 2213 del 30 de junio de 
2022. Allegando las respectivas certificaciones de entrega conforme lo exige el 
estatuto de Procedimiento Civil que rige la materia, o enviando la notificación a 
través del correo electrónico, arrimando la respectiva certificación de entrega. 

 
Para el cumplimiento de lo anterior, se le concede el termino de treinta (30) días so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo establecido 
en el artículo 317 del CGP. 

 
La no notificación de la parte pasiva oportunamente es una falta a los deberes y 
obligaciones de la parte activa y su apoderado, conforme lo establece el numeral 
6 del artículo 78 del CGP. 
 

La medida cautelar se encuentra consumada. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firma Electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .33  de  

fecha  febre ro 26  

de  2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:
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República de Colombia  

 
Rama Judicial  del Poder Públ ico 

Distr i to Judicial  de Ocaña  

Juzgado Primero Civi l  Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, veintitrés (23) de febrero de Dos mil  Veinticuatro (2024) 

 

Auto No 607 

Proceso Ejecut ivo S ingular (Mínima Cuant ía)  

Demandante Fundación de la Mujer  Colombia S.A.S 
not i f icaciones judiciales@fundaciondelamujer.com  

Apoderado Diana Marcela Jaramil lo  

diana.jaramil lob@fundaciondelamujer.com  

Demandado Martha Elena Sánchez Carrascal  

Radicado  54-498-40-03-001-2022-00577-00  

 

 

Analizado el material obrante dentro del presente plenario, observa el Despacho 

que el proceso Ejecutivo promovido por la FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA 

S.A.S, contra de la señora MARTHA ELENA SÁNCHEZ CARRASCAL, mediante 

apoderado judicial, se libró mandamiento de pago mediante auto No. 2709 
adiado veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022), ordenándose la 

notificación a la demandada en la forma indicada en el artículo 291, y siguientes 
del Código General del Proceso, en concordancia con lo normado en el Artículo 
8º de la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  

 
Frente a las medidas cautelares correspondiente al embargo y secuestro de un 

bien inmueble, se tiene que la ORIP no tomo nota de esta; información puesta en 

conocimiento del demandante mediante auto del tres (03) de agosto del dos mil 
veintitrés (2023). Por su parte la medida decantada en embargo de remanentes se 
observa que, pese a haber sido decretada por el despacho, la parte actora no ha 

allegado prueba del cumplido de la carga de inscripción ante la entidad 
correspondiente. 
 

Mediante auto No. 3758 del cuatro (04) de diciembre de Dos mil veintitrés (2023) se 

REQUIRIO a la parte actora para que cumpliera con la carga procesal de notificar 

a la parte demandada, volviéndose hacer énfasis en los artículos de aplicación a 

la notificación, para lo cual se le concedía treinta (30) días, so pena de dar 
aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo dispuesto en el artículo 317 

del CGP.  
 
Que respecto al requerimiento a que se hace referencia en el párrafo que 

antecede, no hubo pronunciamiento alguno y por el contrario, el termino 

concedido se encuentra más que vencido indicando que la parte ejecutante ha 
hecho caso omiso del requerimiento efectuado, incumpliendo con ello con la 
carga procesal pertinente, demostrando desinterés por la actuación procesal y el 

impulso del proceso, por consiguiente, no le queda otra opción al despacho que 
dar aplicación a lo dispuesto en el numeral segundo del art.317 del Código General 

del Proceso, toda vez que no se cumplió con la notificación de la parte pasiva, 
carga procesal a cargo de la parte activa, más aún cuando el proceso tiene más 

de un año de inactividad procesal, pese a los requerimientos que se hicieron para 
el efecto.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad – Norte de 

Santander- 

 

RESUELVE: 
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1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECTUTIVO por desistimiento 

tácito.  
 

2º. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, por 

secretaria librar los oficios respectivos previa revisión de solicitudes de remanentes.  
 

3°. Ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVESE lo actuado.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Fi rma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .33  de  

fecha  febre ro 26  

de  2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial  del Poder Públ ico 

Distr i to Judicial  de Ocaña  

Juzgado Primero Civi l  Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, veintitrés (23) de febrero de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 612 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito 

CREDISERVIR- 
oficinacentro@hotmail.es 

Apoderado Héctor Eduardo Casadiego Amaya 
hectorcasadiego@hotmail.es 

Demandado Anderson Johan Prado Mejía 

andersonjohanpradomejia@gmail.com 

Huber Muñoz  

hubermunoz90@gmail.com 

Radicado 544984003001-2022-00589-00 

 

Como se observa que en el presente asunto se admitió mediante auto de fecha 
dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022), sin que a la fecha se haya 
notificado al demandado, se dispone a REQUERIR al ejecutante hacer la 
notificación al demandado en debida forma, tal como se ordenó en el auto que 
libro el mandamiento de pago en acatamiento al ordenamiento procesal que nos 
rige, es decir, con lo establecido en los articulo 291 y siguientes del CGP, en 
concordancia con lo normado en el Artículo 8º de la ley 2213 del 30 de junio de 
2022. Allegando las respectivas certificaciones de entrega conforme lo exige el 
estatuto de Procedimiento Civil que rige la materia, o enviando la notificación a 
través del correo electrónico, arrimando la respectiva certificación de entrega. 

 
Para el cumplimiento de lo anterior, se le concede el termino de treinta (30) días so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo establecido 
en el artículo 317 del CGP. 

 
La no notificación de la parte pasiva oportunamente es una falta a los deberes y 
obligaciones de la parte activa y su apoderado, conforme lo establece el numeral 
6 del artículo 78 del CGP. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Fi rma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .33  de  

fecha  febre ro 26  

de  2024 

 
SECRETARIA  
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República de Colombia  

 
Rama Judicial  del Poder Públ ico 

Distr i to Judicial  de Ocaña  

Juzgado Primero Civi l  Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, veintitrés (23) de febrero de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 621 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Nimer Holguín Suarez  

inversiones.nhs@hotmail.com 

Apoderado Sídney Franklin Mora Rosado 
fmoraro@gmail.com 

Demandado Diego Hernesto Zaraza Parada 

diegozaraza2019@gmail.com 

Radicado 544984003001-2022-00602-00 

 

Como se observa que en el presente asunto se admitió mediante auto de fecha 
seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022), sin que a la fecha se haya 
notificado al demandado, se dispone a REQUERIR al ejecutante hacer la 
notificación al demandado en debida forma, tal como se ordenó en el auto que 
libro el mandamiento de pago en acatamiento al ordenamiento procesal que nos 
rige, es decir, con lo establecido en los articulo 291 y siguientes del CGP, en 
concordancia con lo normado en el Artículo 8º de la ley 2213 del 30 de junio de 
2022. Allegando las respectivas certificaciones de entrega conforme lo exige el 
estatuto de Procedimiento Civil que rige la materia, o enviando la notificación a 
través del correo electrónico, arrimando la respectiva certificación de entrega. 

 
Para el cumplimiento de lo anterior, se le concede el termino de treinta (30) días so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo establecido 
en el artículo 317 del CGP. 

 
La no notificación de la parte pasiva oportunamente es una falta a los deberes y 
obligaciones de la parte activa y su apoderado, conforme lo establece el numeral 
6 del artículo 78 del CGP. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Fi rma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .33  de  

fecha  febre ro 26  

de  2024 

 
SECRETARIA  
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República de Colombia  

 
Rama Judicial  del Poder Públ ico 

Distr i to Judicial  de Ocaña  

Juzgado Primero Civi l  Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, veintitrés (23) de febrero de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 622  

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Cooperativa De Ahorro y Crédito De Santander Limitada -

FINANCIERA COOMULTRASAN 
eldajohanna.blanco@coomultrasan.com.co 

Apoderado José Leonardo Acosta Arengas 
gerencia@salavarrieta.com 

Demandado Marcia Elena Mandón Villamizar 

villamizare420@gmail.com 

Radicado 544984003001-2022-00646-00 

 

Como se observa que en el presente asunto se admitió mediante auto de fecha 
veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023), sin que a la fecha se haya 
notificado al demandado, se dispone a REQUERIR al ejecutante hacer la 
notificación al demandado en debida forma, tal como se ordenó en el auto que 
libro el mandamiento de pago en acatamiento al ordenamiento procesal que nos 
rige, es decir, con lo establecido en los articulo 291 y siguientes del CGP, en 
concordancia con lo normado en el Artículo 8º de la ley 2213 del 30 de junio de 
2022. Allegando las respectivas certificaciones de entrega conforme lo exige el 
estatuto de Procedimiento Civil que rige la materia, o enviando la notificación a 
través del correo electrónico, arrimando la respectiva certificación de entrega. 

 
Para el cumplimiento de lo anterior, se le concede el termino de treinta (30) días so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo establecido 
en el artículo 317 del CGP. 

 
La no notificación de la parte pasiva oportunamente es una falta a los deberes y 
obligaciones de la parte activa y su apoderado, conforme lo establece el numeral 
6 del artículo 78 del CGP. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Fi rma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .33  de  

fecha  febre ro 26  

de  2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

mailto:eldajohanna.blanco@coomultrasan.com.co
mailto:gerencia@salavarrieta.com
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Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia  

 
Rama Judicial  del Poder Públ ico 

Distr i to Judicial  de Ocaña  

Juzgado Primero Civi l  Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, veintitrés (23) de febrero de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 642  

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Alexander Quintero Paredes  

alexquinteroparedes@hotmail.com 

Apoderado Elberto Cabrales Álvarez 
abogadoelberto2018@gmail.com 

Demandado Cristian Angarita 

Radicado 544984003001-2023-00182-00 

 

 

Como que la parte ejecutante no ha adelantado los trámites pertinentes para 

efectos de notificar a los ejecutados ni ha impulsado el proceso a fin de lograr su 
objetivo, el despacho dispone REQUERIR a la ejecutante y a su apoderado para 

que cumpla con la carga procesal aludida, para lo cual se le concede el término 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 
La no notificación de la parte pasiva oportunamente es una falta a los deberes y 
obligaciones de la parte activa y su apoderado, conforme lo establece el numeral 
6 del artículo 78 del CGP. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Fi rma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .33  de  

fecha  febre ro 26  

de  2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial  del Poder Públ ico 

Distr i to Judicial  de Ocaña  

Juzgado Primero Civi l  Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, veintitrés (23) de febrero de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 643  

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante CREZCAMOS S.A Compañía de Financiamiento 

notificacionesjudiciales@crezcamos.com 

Apoderado Estefany Cristina Torres Barajas 
stefany.torres@crezcamos.com 

Demandado Arisolina Marquez Bayona 

Radicado 544984003001-2023-00212-00 

 

 

Como que la parte ejecutante no ha adelantado los trámites pertinentes para 

efectos de notificar a los ejecutados ni ha impulsado el proceso a fin de lograr su 
objetivo, el despacho dispone REQUERIR a la ejecutante y a su apoderado para 

que cumpla con la carga procesal aludida, para lo cual se le concede el término 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 
La no notificación de la parte pasiva oportunamente es una falta a los deberes y 
obligaciones de la parte activa y su apoderado, conforme lo establece el numeral 
6 del artículo 78 del CGP. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Fi rma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .33  de  

fecha  febre ro 26  

de  2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial  del Poder Públ ico 

Distr i to Judicial  de Ocaña  

Juzgado Primero Civi l  Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, veintitrés (23) de febrero de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 644  
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Heber Andrés Romero 
heber.romero@correo.policia.gov.co 

Apoderado Martha Liliana Suarez Santos 
leomar145@hotmail.com 

Demandado Lizet Yojana Quintero Carrillo 

Radicado 544984003001-2023-00219-00 

 

 

Como que la parte ejecutante no ha adelantado los trámites pertinentes para 

efectos de notificar a los ejecutados ni ha impulsado el proceso a fin de lograr su 

objetivo, el despacho dispone REQUERIR a la ejecutante y a su apoderado para 

que cumpla con la carga procesal aludida, para lo cual se le concede el término 
treinta (30) días, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 
La no notificación de la parte pasiva oportunamente es una falta a los deberes y 
obligaciones de la parte activa y su apoderado, conforme lo establece el numeral 
6 del artículo 78 del CGP. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Fi rma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .33  de  

fecha  febre ro 26  

de  2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial  del Poder Públ ico 

Distr i to Judicial  de Ocaña  

Juzgado Primero Civi l  Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, veintitrés (23) de febrero de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 645  

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Mónica Constanza Álvarez Rojas 

Monicaalvarez17175@gmail.com 

Apoderado Yisel Margarita Celis Torres 
frineabogados@gmail.com 

Demandado Alba Luz Pérez Quintero 

Radicado 544984003001-2023-00232-00 

 

 

La parte accionante allega memorial tendiente a la notificación de la 

demandada, sin embargo, no cumple con los presupuestos establecidos en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 toda vez que no existe acuse de recibido ni se 
constata por ningún otro medio el acceso del destinatario al mensaje, razón que 

lleva al Despacho a no aceptar la notificación remitida por el apoderado y en el 
mismo sentido, se hace necesario REQUERIR al extremo demandante para que 

realice la notificación en debida forma con las formalidades que establece la 
norma en mención o en su defecto ley 1564 de 2012, así como allegar las 
evidencias correspondientes  aplicando correctamente la ley aplicable ya sea 

para notificaciones por medios electrónicos o medios físicos. 

 

Para el cumplimiento de la carga anterior se le otorga el término de treinta (30) días 

so pena de dar aplicación a la sanción del artículo 317 del código general del 

proceso. 

 

 
La no notificación de la parte pasiva oportunamente es una falta a los deberes y 
obligaciones de la parte activa y su apoderado, conforme lo establece el numeral 
6 del artículo 78 del CGP. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Fi rma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .33  de  

fecha  febre ro 26  

de  2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:
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República de Colombia  

 
Rama Judicial  del Poder Públ ico 

Distr i to Judicial  de Ocaña  

Juzgado Primero Civi l  Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, veintitrés (23) de febrero de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 651 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Sofía Esperanza Jaime Sánchez 

julianernestorjaime@gmail.com 

Apoderado Danilo Hernando Quintero Posada 
danilohquintero@hotmail.com 

Demandado Yovanny Andrés Mejía Sánchez 

Radicado 544984003001-2023-00235-00 

 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante la Respuesta 

emitida por la secretaria de movilidad de Bogotá D.C., visible a folio 008 del 
expediente digital de medidas cautelares, para lo que estime pertinente. 

 

008RespuestaMovilidadBogotá.pdf 

 

Teniendo en cuenta que, la parte ejecutante no ha adelantado los trámites 

pertinentes para efectos de notificar a los ejecutados ni ha impulsado el proceso a 
fin de lograr su objetivo, el despacho dispone REQUERIR a la ejecutante y a su 

apoderado para que cumpla con la carga procesal aludida, para lo cual se le 

concede el término treinta (30) días, so pena de dar aplicación al desistimiento 

tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 
La no notificación de la parte pasiva oportunamente es una falta a los deberes y 
obligaciones de la parte activa y su apoderado, conforme lo establece el numeral 
6 del artículo 78 del CGP. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Fi rma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .33  de  

fecha  febre ro 26  

de  2024 

 
SECRETARIA  
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